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RESOLUCION D.S.P. - C.A.P.S.F. N° 310 del 10/03/06

FONDO DE ASISTENCIA AL ARQUITECTO MATRICULADO 
VISTO: 


Que en la Reunión del DSP Nº 148/06 se trató y resolvió producir una modificación a la Resolución DSP-CAPSF Nº 264/04, mediante la cual se crea el “FONDO DE ASISTENCIA AL ARQUITECTO MATRICULADO” de conformidad con el Art. 91° de la Ley Nº 10.653 y las disposiciones correlativas y concordantes del Estatuto del CAPSF, en razón de las disponibilidades económico-financieras que autorizaron y justificaron su creación. 

CONSIDERANDO:


Que se torna necesario la modificación de la Resolución recién mencionada con el objetivo que los subsidios lleguen a beneficiarios que demuestren mayor permanencia revistiendo la categoría de habilitado en el CAPSF.


Que a la Resolución DSP CAPSF Nº 264/04 le falta instrumentación con respecto a determinar quien es la persona autorizada para el cobro del Subsidio por fallecimiento de un matriculado.


Que es objetivo de este Directorio Superior Provincial, trazar políticas solidarias de asistencia que colaboren y consoliden los fines y objetivos del CAPSF dentro de las disponibilidades económico-financieras.


Que el Colegio debe promover acciones tendientes a asegurar a sus integrantes una adecuada cobertura de seguridad social y provisional, implementando sistemas complementarios a las leyes en vigencia en cuanto no se opongan a las mismas. 


Que la presente resolución se inscribe dentro de estos postulados.


Que el tema fue analizado en Reunión DSP Nº 148/06 del 10 de marzo de 2006.

EL DIRECTORIO PROVINCIAL DEL

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Resuelve:

Artículo 1° Ratificar en todos sus términos los arts. 1º, 2º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º de la Resolución DSP CAPSF Nº 264/04. 

Artículo 2º - Modificar el Art. 3º de dicha Resolución, el que quedará redactado de la siguiente forma: ”En la instrumentación de los Subsidios, el profesional habilitado deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) tener una antigüedad mínima de dos (2) años de la fecha de matriculado; b) Revestir en la categoría de “Profesional Habilitado” al momento de la solicitud y tener dos años anteriores al año en curso continuos, o tres años alternados en igual categoría; c) no registrar deudas ni obligaciones pendientes de ninguna naturaleza con el CAPSF; y d) no haber sido sancionado por el Tribunal de Ética y Disciplina del CAPSF”.

Artículo 3º - Modificar el Art. 4º de dicha Resolución, el que quedará redactado de la siguiente forma: “En la instrumentación de las “Ayudas Económicas”, el profesional habilitado deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) tener una antigüedad mínima de dos (2) años de la fecha de matriculado; b) Revestir en la categoría de “Profesional Habilitado” al momento de la solicitud y tener dos años anteriores al año en curso continuos, o tres años alternados en igual categoría; c) mantener dicha condición mientras dure el plazo convenido para su reintegro; d) no registrar deudas ni obligaciones pendientes de ninguna naturaleza con el CAPSF; y e) no haber sido sancionado por el Tribunal de Ética y Disciplina.

Artículo 4º - Establecer como condición indispensable y excluyente para el cobro de dicho subsidio que los matriculados del CAPSF, hayan designado a dos (2) beneficiarios para el cobro del mismo. 

Artículo 5º - Disponer la incorporación de los datos de los beneficiarios en el sistema informático del CAPSF, y otorgar autorización a los Colegios de Distrito para que cada uno instrumente la recepción de los datos mencionados. 

Artículo 6º - Establecer que la fecha de entrada en vigencia para la presente Resolución es el 1º de abril de 2006.

Artículo 7º - Comuníquese a los Directorios de los Colegios de Distrito y a la Comisión Revisora de Cuentas del CAPSF. Publíquese en la Página Web del CAPSF para su conocimiento y cumplida, archívese.

Arq. Natalia M. JACINTO                                                                 Arq. Edgardo R. BAGNASCO

Secretaria CAPSF                                                                                  Presidente CAPSF

                      Arq. Norberto R. VIVAS                                                                           Arq. José M. GAMES

                          Tesorero CAPSF                                                                                 Vicepresidente CAPSF
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